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' leyes de milicia de la República; y de 
acuerdo con los sagrados deberes que 
impone 1a defensa nacional, y los . úl
timos progresos de la noble carrera de 
las armas, 

Decreta: 

Art. 1? Se crea la «Academia Mi- ' 
litar de Venezuela•, la cual se instalará 
ea esta capital al eslar concluido el 
edificio que para el efect-0 decreto por 
el Departamento de Obras Públicas. 

Art. 21? Por Resolución del Depar· 
tameuto de Guerra y Marina, díctese 
el Código Reglamentario que ha de 
regir la •Academia Militar de Vene
zuela•, en los ramós de Iníantería, 
Caballería, Artillería, Ingeniería Mi
litar y Estados Mayores, que constituí· 
ran los estudios de dich:i Academia,. 

Art. 5'! El Ministro de Guerra y 
M~na queda encargado de la ejecu· 
ción de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 1 

del Sjecutiyo Federal y refrendado por 
el Ministro de Guerra y Marina, en el 
Palacio Fedel'al, en Caracas, á 4 de 
julio de 1903.-Año 92? de la Inde
pendencia y 45? de la Federación. 

[L. s.] 
CIPRIANO CAS'rRO. 

Refrendado. 
Bl Ministro de Guerra y Marina, 

[L .S.] -
J. M. GARCÍA GóMFf, 

8994 
Decreto de /. de julio de r903, por el 

cual se reorganiaa la Instrucción .Át 
1,/ii:a. 

CIPRIANO CASTRO, 
PRESIDERTE CONSTITUCIONAL 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZl'ELA, 

Decreta: 

Art. 1? La Instrucción Pública e-e 
reor~iza ea Venezuela con los esta· 
blec1mientos siguientes: 

TOIIO XXVI,-15 

Escuelas Primarias. 
Escuelas de 2? grado. 
Escuelas Normales. 
Colegios Nacionales. 
Escuela de Ingeniería. 
Universidades. 
Academias. 

Art. 2? Las Escuelas Primarias del 
Distrito Federal 'serán ciento, distri
buidas equitativamente eti las Parro
quias urbanas y foráneas del Departa
mento Libertador y en las del Depar· 
tamento Vargas. 

Art. 3? Las Escuelas Prjwarias de 
los Estados de la República serán seis· 
cien tas, y hecha la distribucióó pro
porcional de ellas, irán poniéndose en 
actividad inmediatamente por el Mi· 
nisterio de Instrucción Pública en 
aquellos Estados que gooen de perfecta 
normalidad. 

Art.. 4? Se fija como estipendio pa
ra las Escuelas del Distrito Federal y 
de los Estados de la República la su· 
ma mensual de ciento veinte bolíva· 
res. 

Art. 5? La instrucción se dará en 
dichos ·planteles de conformidad con 
las prescripciones del Código de Ja ma
teria. 

Art. 6? Para ser preceptor de Jas 
Escuelas primarias se "requiere: ser ma
yor de edad y presentar título de Ba

·cbiller en Filosofía 6 de Pedagogo. Las 
Preceptoras deberán ser grnduadas ó 
tener título de suficiencia ú certifica
ción de haber regentado du:antc cua
tro años ,or lo menos uua L-cuela pri
maria. 

· Art. 7? Se deroga el Decreto Eje· 
cutivo de 18 de febrero del corriente 
año y todas las demás disposiciones que 
se opongan á este Decreto, de cuya 
ejecución queda encargado el Minis
tro de Instrucción Pública. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
el Ministro de Instrucción Pública, en 
el Palacio Federal, en Caracas, á 4 de 
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julio de 1903.-Año 92? de la Iade
pencen:ia y 45? de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Instrucción Pública, 

(L. S.) 
EDUARDO BLANCO. 

8995 
Resolución de 1- de julto de I903, por la 

cual se crea 11n puésto de escnºbiente 
y dos de traductores, á1 las órdenes 
del Procurador General de la Nación 
y se nombran quienes han de desem
peñarlos. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Relaciones Interiores.-Di
rección Administrativa:-Caracas: 4 
de julio de 1903.-92? Y 45? 

Resuelto: 

Por disposición del ciudadano Pre
sidente de la República se crean, cQn 
el carácter de provisionales, un puésto 
de escribiente y dos de traductores, á 
las órdenes del Procurador General de 
la Nación, con los sueldos de ciento 
sesenta bolívares mensuales para aquél 
y de ciento veinte para cada uno de 
los traductores; y se nombra para de
sempeñarlos á los ciudadanos Luis F. 
Arroyo, Gustavo Micbelena y Leopoldo 
Romero Sánchez, respectivamente. 

Comuníquese y publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional, 

Lucio BALDÓ. 

8996 
Resolución de 1- de julio de I903, por 

la que se dispone la devolución del 
Emprésh°to que por razón del bloqueo 
solt''citó el Gobierno Nacional. 

Estados Unidos de Venezue1a.-Minis
terio de Hacienda.-Dirección del 

Tesoro. -Caracas: 4 de julio de 190.3• 
92? Y 45? 

Resuelto: 

Dispone et ciudadano Presidente de 
la República, que el Empréstito, que 
por razón del bloqueo, solicitó el Go· 
bierno del Gremio Mercantil, y algu· 
nos capitalistas de esta ciudad, sea ae
vuelto, tomando su montante del Apar
tado del 30 p 8 de la «Contribución 
Extraordinario de Guerra, á-cuyo efec· 
to pueden ocurrir todos los contribu
yen tes á la Tesorería Nacional. desd~ 
el día 6 de les corrientes, á recibir lo 
que li cada uno corresponda, debiendo 
devolver á aquella oficina los recibos 
qut: les hubiere expedido el Banco de 
Vent:zueta. 

Co~uníquese ; publíquese. 
--Por el Ejecutivo Nacional, 

J. C. DR CASTRO. 

8997 
Resolución de ,¡ de jt1lio d4 Il)OJ, pqr 

la cual se destinan B 2400 mensua
les, como pensión á tJari'os Inslil11los 
de Beneficencia. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Hacienda. -Dirección del 
Presupuesto.-Caracas : 4 de julio de 
1903. --92'? y 45? 

Resuelto.: 
Por disposición del ciuda:fano Presi

dente de la República, y á contar del 
presente mes inclusive, se pagará por 
la Tesorería Nacional la cantidad de 
(B 2.400) dos mil cuatrocientos bolíva
res mensuales, como pensión á tos si~ 
guientes Institutos, así: 

Asilo de Huérfanos . . • B 8oo, 
Refugio de la Infancia . Soo, 
Asilo de la Providencia . Soo, 

B 2.400, 

Dos mil cuatrocientos bolívares. 

Esta cantidad se pagará por quince-
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